
¿El crimen perfecto a través de MySpace? 

“El jurado de la Corte de California se encuentra deliberando el juicio de una mujer de Missouri, 

Estados Unidos, quien es acusada en el caso de una adolescente que se suicidó, después de  

chatear  en la red  social MySpace”, así lo publicó CNN.com/US el 25 de noviembre de 2008. 

Megan Meier, de 13 años, se quitó la vida en octubre de 2006 después de que su amigo “Josh” le 

dijera, por medio de la red social MySpace, que “el mundo sería un mejor lugar sin ella”;  sin 

embargo, la verdadera identidad del cyber-personaje Josh, era la señora Lori Drew de 49 años, 

madre de otra adolescente, amiga y vecina de Megan. 

El jurado se preguntaba si la señora Drew era culpable de la muerte de Megan o si su familia debía 

asumir la responsabilidad en el caso. 

¿Quién era Megan Meier? 

Hacia octubre de 2006 Megan Meier era una adolescente de 13 años que vivía en Dardenne 

Prairie, Missouri con sus padres Tina y Ron Meier, y su hermana menor. De acuerdo con la historia 

proporcionada por Tina Meier, en la página de internet http://www.meganmeierfoundation.org 

(ver Anexo 1),  a Megan le gustaba nadar, pasear en bote, pescar, los perros, la música rap y los 

chicos. 

Pero, según su madre, “la vida de Megan no había sido fácil, ella había tenido problemas de 

sobrepeso y por años había tratado de controlarlo. Ella padecía desorden de déficit de atención  y 

depresión. A los ocho años había hablado de suicidio”, dijo Tina, “y desde entonces había visto a 

un terapeuta”. 

A la edad de 13 años “las cosas iban bien para Megan”, explicaba Tina Meier, “había perdido  20  

libras, ya  pesaba 1751 . Entre todos estos  cambios  positivos, Megan  había decidido terminar la 

amistad con una amiga vecina de ella. Las chicas habían pasado la mayor parte del año anterior 

peleando y reiniciando su amistad. Dicha amiga era hija de la señora Lori Drew”. 

Según su madre, "la razón de este cambio positivo en la actitud de Megan era Josh Evans. Después 

de la escuela Megan corría a la computadora. Ella había tenido problemas de peso y autoestima 

toda su vida y ahora finalmente había un chico que pensaba que ella era bonita”, recordaba Tina. 

 Josh Evans había contactado a Megan a través de la página de MySpace, le dijo que tenía  16 

años, que era de Florida, pero que recientemente se había mudado a O’Fallon (ver Anexo 2). Tina 

reconoció que “le parecía extraño que nunca le pidiera a Megan su teléfono, pero cuando Megan 

se lo pidió a él, éste dijo que no tenía celular y que su madre no había instalado una línea 

telefónica en su casa”. 

                                                             
1
 175 libras equivalen aproximadamente a 79 kilos 



Tina Meier aceptó que ella sabía que en el cyber-mundo las personas no siempre eran quienes 

decían ser, incluso sabía que en alguna ocasión Megan y su vecina, y antes amiga, habían creado  

una cuenta en MySpace usando la fotografía de otra hermosa chica, para charlar con los chicos en 

internet. Cuando Tina se dio cuenta, ella canceló el acceso de Megan. Pero Megan iba a cumplir 14 

años y le pidió a su madre la oportunidad de crear otra cuenta en MySpace, Tina accedió, pero ella 

monitoreaba constantemente la cuenta. 

MySpace y sus términos de servicio 

MySpace era un sitio web que ofrecía los servicios de una red social; proporcionaba un foro donde  

los  individuos,  registrados  como  sus  miembros,  podían  publicar  sus  perfiles personales, con 

información acerca de ellos mismos, así como otros contenidos como texto, fotografías, video y 

música (ver Anexo 3). Otorgaba, además, el servicio de mensajes instantáneos que permitía a los 

usuarios o grupos de usuarios comunicarse entre ellos enviando texto en tiempo real.  

Para convertirse en miembro de MySpace los individuos debían enviar información como nombre 

y fecha de nacimiento (ver Anexo 4) y estar de acuerdo con ciertos Términos de Servicio que 

regulaban el uso del sitio. 

A  los  individuos  no  se  les permitía  ser  miembros  de  MySpace,  a  menos  que  ellos 

proporcionaran la información solicitada y estuvieran de acuerdo con los Términos de Servicio 

(TOS, por sus siglas en inglés: Terms of Services), dichos TOS estaban disponibles para los futuros 

miembros de MySpace, por medio de un hipervínculo al que se accedía haciendo click con el 

mouse. 

Entre otros, los Términos de Servicio de MySpace eran: 

a.   Para su registro, se debía presentar información verdadera y precisa. 

b.  Abstenerse de conductas abusivas, amenazantes, obscenas o difamatorias. 

c.   Abstenerse de publicar fotografías de otras personas, sin su consentimiento. 

Los TOS de MySpace explicaban que sólo eran permitidas las conductas congruentes con los TOS  

de MySpace y que MySpace tenía el derecho de, entre otras cosas, investigar, tomar acciones 

legales pertinentes y expulsar a cualquier usuario que los violara. 

El suicidio de Megan 

Después de tres o cuatro semanas de intercambiar mensajes con Josh, Tina Meier dijo que el 15 de 

octubre de 2006 Megan recibió un mensaje desconcertante y perturbador en donde su amigo 

virtual le decía: “No sé si quiero seguir siendo tu amigo porque he escuchado que no  eres  muy  

agradable  con  tu  amigos”,  a  lo  que  Megan  respondió:  “¿De  qué  estás hablando?” 

Al día siguiente, el 16 de octubre, Megan regresó del colegio y entró a MySpace. De acuerdo  con  

Tina  Meier,  Josh  seguía  enviando  mensajes  perturbadores  a  Megan  y aparentemente  había 



compartido los mensajes de Megan con otros usuarios, por lo que Megan estaba devastada. Tina 

le ordenó que se saliera de MySpace, estaba preocupada por su hija, pero tenía prisa por llevar a 

su otra hija pequeña al ortodoncista.  

 Quince minutos después Megan llamó a su madre, llorando histérica, y le dijo que estaban 

publicando  mensajes  sobre  ella: “Megan  Meier es una mujerzuela. Megan  Meier está gorda”. 

Tina estaba furiosa, ya que Megan no le hizo caso a su instrucción de salirse de MySpace. 

Según el relato de Tina, cuando ella regresó a casa vio que Megan estaba contestando los 

mensajes con un lenguaje vulgar, por lo que reprendió a su hija. Megan corrió hacia su cuarto 

diciéndole a su madre: “¡Tú eres mi mamá, se supone que debes estar de mi lado!”. 

 Tina y su esposo Ron fueron a la cocina a preparar la cena y a platicar acerca de lo sucedido; 

veinte minutos después Tina fue al cuarto de su hija y la encontró colgada en el clóset: Megan 

murió al siguiente día, tres semanas antes de su cumpleaños número 14. 

Ron y Tina Meier visitaron un consejero para que les ayudara a aceptar la muerte de su hija.  

Además, Tina asistió en un par  de  ocasiones a reuniones de “Padres Después de Muerte o 

Suicidio”. Un día después de la muerte de Megan, Tina y Ron visitaron a la familia de la señora Lori 

Drew. De acuerdo con Tina Meier, ella y su esposo le hicieron saber a la señora Drew que, aunque 

sus respectivas hijas habían peleado constantemente, Megan valoraba la amistad de su hija. 

Tina recordaba que el día que Megan falleció, Ron abrió la cuenta de MySpace de su hija y vio lo 

que él pensó fue el último mensaje que Megan había leído, era de Josh y de acuerdo con Ron, éste 

decía: “Todos en O’Fallon sab n cómo eres. Eres una mala persona, todos te odian. Dale un 

descanso a tu jodida vida. El mundo sería un mejor lugar sin ti”. El FBI (Buró Federal de 

Investigación, por sus siglas en inglés) nunca pudo recuperar este mensaje del disco duro de la 

computadora, reconoce la señora Tina Meier quien además declaró que ella y su esposo 

intentaron contactar a Josh Evans para hacerle saber del poder mortal de sus palabras, pero su 

cuenta de MySpace ya había sido borrada. 

¿Quién era Josh Evans? 

De acuerdo con el relato de Tina Meier, seis semanas después de la muerte de Megan, ella y su 

esposo recibieron la visita de una vecina, una madre soltera con una hija de la edad de Megan, 

quien  les dijo que Josh Evans no existía, que era un personaje falso que había creado la señora 

Lori Drew, madre de la ex amiga de Megan. 

Según Tina, la vecina dijo que su hija tenía la contraseña de la cuenta de Josh Evans con la que  

había  mandado un mensaje a Megan la noche anterior al suicidio (este mensaje sí pudo ser 

recuperado del disco duro de la computadora de Megan por el FBI). La  señora también les dijo 

que su hija se sentía culpable por no haber hablado antes y de haber escrito ese mensaje a Megan, 

pero que ella había sido invitada a unirse a la broma, junto con otros  a los  que  no  quiso  

mencionar,  y  que  pensó  que  era correcto, puesto que había  sido inventada por un adulto de su 

confianza. Comentó que ella y su hija habían sido amigas de la familia Drew por varios años. La 



vecina también les dijo que la noche que la ambulancia recogió a Megan, su hija recibió una 

llamada de la señora Drew para decirle que algo le había pasado a Megan y que no mencionara 

nada de la cuenta de MySpace. 

De acuerdo con Tina el caso fue investigado por el FBI, que analizó la computadora de Megan y 

condujo diferentes interrogatorios. Ron Meier mencionó su sorpresa al saber que al FBI no le fue 

posible recuperar los mensajes electrónicos del día del suicidio de Megan, incluyendo el mensaje 

final que sólo él leyó. 

Tina y su esposo estaban sorprendidos por la broma perpetrada por Lori Drew, puesto que eran 

amigos y vecinos, e incluso Megan se había ido de vacaciones con ellos y sabían que sufría de 

depresión y que tomaba medicamento para ello  Tina reconoce: “no creo que sus intenciones 

hayan sido que Megan se suicidara, pero es así como todo esto terminó”. 

 En Missouri no había delito que perseguir 

 El 3 de diciembre de 2007, CNN.com/US publicó que el fiscal de Missouri, Jack Banas, anunciaba 

que no se perseguirían lo cargos en el caso de Megan Meier (ver Anexo 5). El fiscal  también  dijo, 

según CNN: “No hay manera de que una persona supiera que hablarle a alguien, o decirle que ella 

era una mala persona, por medio de internet, podría crear un riesgo substancial. Bajo la ley,  

simplemente no se puede d mostrar esto”. 

Sin embargo, el fiscal Banas dijo que ello no significaba que no hubiera culpables y añadió: “sin 

importar los cargos que se puedan perseguir, o los que no se puedan perseguir, no hay duda que 

los adultos debieron haber evitado esto”. (CNN.com/US 3-Dic. 2007). El fiscal dijo que su 

imposibilidad de presentar los cargos no significaba que aquellos involucrados en el suicidio 

salieran impunes. Así lo publicó CNN.com/US el mismo 3 de diciembre del 2007. 

De acuerdo con el fiscal de Missouri, la señora Lori Drew se hizo pasar por Josh Evans a través de 

MySpace, con la intención de sab r lo que Megan Meier, decía de su hija. 

El fiscal Banas también dijo que el estatuto de acoso de Missouri no contemplaba nada acerca de 

internet, por lo que no se podría aplicar en este caso. “No podemos probar que el propósito (de 

Lori Drew) fue causar acoso emocional “, dijo Banas a CNN (CNN.com/US 3-Dic.2007). 

De Missouri a California 

Debido a que el caso no procedió en el estado de Missouri, los padres de Megan Meier 

presentaron, en mayo de 2008, un documento de acusación, o demanda, contra la señora Drew   

(ver  Anexo  6),  en  Los  Ángeles,  California,  lugar  donde  estaba  asentada  la corporación 

MySpace. Los fiscales de California tomaron el caso, alegando que la señora Drew violó los 

Términos de Servicio de MySpace, ya que usó información falsa para crear la cuenta con la que 

abusó o acosó a Megan Meier. 



Con base en la demanda, con fecha de febrero de 2008, contra la señora Drew, los hechos 

ocurrieron de la siguiente manera, en un periodo comprendido entre el 20 de septiembre y el 16 

de octubre de 2006: 

1)  El 20 de septiembre de 2006 la señora Drew obtuvo una cuenta en MySpace y declaró 

falsamente, entre otras cosas, que era un muchacho de 16 años, de nombre, Josh Evans. 

 2)  El 20 de septiembre de 2006 la acusada, señora Drew, y su   co-conspiradores,  publicaron  en  

MySpace,  en  la  cuenta  de  Josh  Evans,  una fotografía  de  un muchacho, sin el consentimiento, 

ni conocimiento del joven. 

 3)  El 20 de septiembre de 2006 la acusada, señora Drew, y sus co-conspiradores, usando la 

cuenta de Josh Evans contactaron a Megan Meier a través de la red socialMySpace. 

 4)  El 22 de septiembre de 2006, la señora Drew, usando la cuenta de Josh Evans, le dijo a Megan 

Meier, que ella era “sexy”. 

5)  Durante las siguientes dos semanas, la señora Drew y sus co-conspiradores, usando la cuenta 

de Josh Evans, enviaron mensajes a Megan Meier insinuando un interés amoroso en ella. 

6)  El 16 de octubre de 2006, la señora Drew y sus co-conspiradores, usando la cuenta de Josh 

Evans, le dijeron a Megan Meier que “el mundo sería un mejor lugar sin  ella”. 

 7)  El 16 de octubre de 2006, la señora Drew, después de enterarse de que Megan Meier se había 

suicidado, borró la cuenta de Josh Evans de MySpace. 

De acuerdo con esta demanda la señora Drew fue acusada de violar los términos de servicio de 

MySpace, usando información falsa para crear la cuenta con la que se acosó y dañó a Megan 

Meier; además del cargo de conspiración y acceso no autorizado a computadoras, para  obtener  

información  personal  con  el  objetivo  de  infligir  estrés  emocional  a  una adolescente. 

La deliberación del jurado 

 El  25 de  noviembre  de  2008,  CNN.com/US  publicó  que  el  jurado  de  California  se 

encontraba deliberando  en  el  juicio  contra  Lori  Drew,  (ver  Anexo  7)  cuyos  cargos sumaban 

una pena máxima de 20 años de prisión. 

 La demanda contra la señora Drew fue presentada en mayo de 2008, y alegaba que Lori Drew y 

otras personas crearon una cuenta en MySpace, bajo el nombre de Josh Evans, y la usaron para 

contactar a Megan Meier e iniciar, según pensó la adolescente, un romance en línea, con un chico 

de 16 años. Con estas acciones, los fiscales dijeron que Drew violó los Términos  de Servicio de 

MySpace, ya que usó información falsa para obtener información personal de una adolescente y 

para dañar o abusar a otros miembros. 

Después  de  que  los  fiscales  presentaron  el  caso,  el  abogado  defensor  de  Lori  Drew 

interpuso  una moción para descartar los cargos contra su representada, calificándolos de 



“absurdos”. Lori Drew y sus co-conspiradores nunca leyeron los Términos de Servicio, por lo que 

no pudieron haberlos violado intencionalmente, dijo el abogado. 

El juez se abstuvo de presentar una resolución y optó por esperar el veredicto del jurado. 

En julio de 2009 la decisión de un juez causo conmoción, (ver Anexo 8) pues desestimo los cargos 

contra Lori Drew.  

Según Lori Drew "En mi opinión, era justo que este caso fue desestimado, sobre todo porque 

simplemente no hice lo que el fiscal de EE.UU. en Los Angeles me acusó de hacer",  de 49 años, 

dijo en un comunicado ese mismo mes. 

La madre de Megan Meier  se sorprendió por el fallo, y dijo en el programa Today  viernes, "No me 

gustaría estar en los zapatos Lori Drew y vivir su vida. Creo que está ya básicamente viviendo una 

condena de por vida ahora mismo." 

¿Cuál es tu opinión? 
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Anexo 1. Fundación Megan Taylor Meier 

 
Fuente, http://www.meganmeierfoundation.org/ 
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Anexo 2. Mapa para ubicar los sitios en donde tiene lugar el caso. 

 
Fuente, Google Maps 

 
Anexo 3. Myspace. 

 
Fuente, MySpace.com 

 
Anexo 4. Página de registro de MySpace 

 
Fuente, MySpace.com 

 



Anexo 5. Noticia publicada en CNN.com 

 
Fuente, cnn.com/US, 2007 

 
Anexo 6. Primera página de la demanda presentada contra Lori Drew. 

 
Fuente, cnn.com/US 

 
 



Anexo 7. Noticia publicada en CNN/US. 

 
Fuente, cnn.com/US 

 
Anexo 8. Noticia publicada en People.com 

 
Fuente,  people.com 


